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Santiago de Cali, 22 de septiembre de 2023 
 

ASUNTO 

 

1. Procede a resolverse el recurso de reposición interpuesto por la demandada, Red de 

Salud del Oriente E.S.E., frente al auto interlocutorio No. 837 del 24 de agosto de 2023. 

 

2. A su vez, se emitirá pronunciamiento sobre el requerimiento efectuado al Ministerio del 

Trabajo. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante auto interlocutorio No. 837 del 24 de agosto de 2023 el Despacho tuvo por no 

contestada la demanda por parte de la Red de Salud del Oriente E.S.E. y se abstuvo de 

decidir sobre el llamamiento en garantía, tras considerar que la apoderada no acreditó el 

derecho de postulación al momento de presentar el escrito de contestación o durante el 

tiempo restante para cumplirse el término de traslado de la demanda. 

 

Frente a la mentada providencia, la demandada en mención presentó recurso de reposición 

argumentando que, el día 19 de julio de 2023 el representante legal de la Red de Salud del 

Oriente, mediante su correo institucional, le confirió poder especial. 

 

2. Mediante providencia No. 777 del 09 de agosto de 2023, se requirió al Ministerio del 
Trabajo para que allagara el acta de constitución de la Agremiación Sindical de 
Trabajadores Asociados de Proinser CTA ASPROIN; vencido el término otorgado, la 
entidad no ha dado cumplimiento a lo ordenado. 
 

CONSIDERACIONES 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 242 del CPACA, es procedente el recurso 

instaurado, además de haberse radicado oportunamente, por lo que pasa a resolverse de la 

siguiente manera: 

 

Revisado el expediente se encuentra que con el recurso se allegó constancia en la que se 

puede ver toda la trazabilidad del correo electrónico mediante el cual se confirió poder especial 

a la firma Martha Liliana Díaz Ángel Abogados S.A.S., advirtiéndose que el mismo procede 

del correo electrónico gerencia@redoriente.gov.co, perteneciente al gerente de la 

demandada, con lo que se puede concluir que el poder especial fue conferido en debida forma. 

 

Si bien dicha documental se aportó con el recurso y no reposaba en los anexos que se 

aportaron con la contestación a la demanda, el Despacho considera que no tenerlo en cuenta 
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sería un exceso de ritualismo y, en aras de garantizar el derecho a la defensa, el Despacho 

repondrá lo decidido, para tener por contestada la demanda por parte de la Red de Salud del 

Oriente E.S.E. 

 

El estudio de admisión del llamamiento en garantía formulada por dicha entidad se efectuará 

una vez quede ejecutoriada esta decisión. 

 

Frente al requerimiento efectuado al Ministerio del Trabajo, se reiterará lo solicitado. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno Contencioso Administrativo del Circuito 

Judicial de Santiago de Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER para revocar el auto interlocutorio No. 837 del 24 de agosto de 2023, 

por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se tiene por contestada la demanda por parte de la Red de 

Salud del Oriente E.S.E. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma Martha Liliana Díaz Ángel Abogados 

S.A.S., identificada con el Nit: 900.647.434-5, para que lleve a cabo la representación 

judicial de la Red de Salud del Oriente E.S.E., conforme al poder obrante a folio 3 del archivo 

No. 3 de la carpeta No. 0019 del expediente digital. 

 

CUARTO: REQUERIR al MINISTERIO DEL TRABAJO para que, en un término de diez 

(10) días, allegue el acta de constitución de la Agremiación Sindical de Trabajadores 

Asociados de Proinser CTA ASPROIN. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

                
 

 

 

 

 


